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Rad. No. 252904003002-2015-00626 00 
Tipo de Proceso: Verbal a Continuación de deslinde 
Instancia: Única 

 
Téngase en cuenta que el señor perito FRANCISCO JAVIER PENAGOS PASTRANA 
aportó el dictamen pericial decretado mediante auto del 11 de noviembre. 
 
El dictamen pericial permanecerá en la Secretaría del Juzgado a disposición de las 
partes de conformidad con lo señalado en el art. 231 del CGP. 
 
Así las cosas, el despacho dispone: 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
Señalar el día 22 del mes de julio del año 2022 a partir de las 09:00 de la mañana, 
como fecha y hora para continuar con la audiencia de Instrucción y Juzgamiento de 
que trata el art. 373 del C.G.P.  
 
En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del Consejo Superior de 
la Judicatura y en el Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, se dispone la práctica de esta vista pública a 
través de la herramienta institucional Microsoft Teams. Para tal fin, y con una 
antelación de quince (15) minutos a la hora establecida para el inicio de la audiencia, 
el juzgado remitirá a la dirección de correo electrónico proporcionada por las partes, 
sus apoderados, y demás intervinientes, el enlace de acceso a la audiencia virtual 
a la que se podrá ingresar desde el navegador web de un computador que cuente 
con conexión a internet estable además de cámara y micrófono funcional, o desde 
un dispositivo móvil con sistema operativo Android o iOS que disponga de cámara 
y micrófono en condiciones y acceso a internet, previa descarga e instalación de la 
aplicación Microsoft Teams desde la respectiva tienda de aplicaciones (Play Store 
en el caso de Android o App Store en el caso de iOS). 
 
Se requiere a las partes, sus apoderados y demás intervinientes para que, si no lo 
han hecho, suministren o actualicen su dirección de correo electrónico. Lo mismo 
aplica para quien no siendo ninguno de los anteriores, desee asistir a la audiencia. 
 
 NOTIFÍQUESE 

 
 

 


